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11. TOMA DE POSESIÓN

lLL Plazo.
En el plazcdé un m% a contar de la notificación del nOffi"

bramíento, deberá el aspirante tcmar pN>6sión de su cargo y
cumplir con los requisitos legales exigidos.

11.2. Ampliación.

La Junta podrá conceder, a petición del interesado, una pró
rroga del plazo establecido, que no podrá. eXCUdi!r de la mitad
del mismo, si ¡a.s circunsta.ncias lo aconsejan y con ello no se
perjudica a tercero~.

12. NORMA F¡~AL

12<1. Recurso de carácter general contra el concurso-oposi
ción restringido.

La convo:.atúria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesadcs en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Admiriistrativo.

Santa Cruz de Tenerife, II de octubre de 1973.-El Presi
dente, Cándido L. Calda Sanjuán.-P. A. de la Junta, el Se
cretario-Contador accidental, Juan N. Lecuona CastrO,-766-E.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de b Delegación. General del ln.'if,i
tuto Nacional de Previsión Pór la que se hace pú
blteo el Tribunal provincial que ha de informar en
la resolución del cOncurso libre. de méritos para la
provisión de plazas de facultativos de la Ciudad
Sanitaria "Virgen del Rocio" de la Seguridad Social
de Sevilla_

En cumplimiento de lo estllblecido en el Estatuto Jurídico
del Personal Médico de la Seguridad Social, articulo 58.4 y en
la Orden ministerial de Trabajo" de 29 de febrero dé 1972 (~Bole
tinOficial del Estado,. de 17 de manoJ, articulo 10 y bases
8." y 9.a de la Resolución de esta Delegación General de 5 de
diciembre de 1972 (",Boletín Oficial del Es~o~ de 27 de diciem~

breJ. por la que se convocÓ el concurso libre dEl méritos para
la provisión de plazas de facultativos de la Ciudad Sanitaria
~ Virgen del Rocío" de la Seguridad Social de Sevilla, se hace
público el Tribunal provincial que ha de actuar en el citado con
curso, cuya constitución es la 5íguiente:

Presidente del Tribunal pl'ovindal: Don Juan. Bermudo de la
nasa, Director de la Ciudad Sanitaria ~Virgen del. Hocio~ de
bevilla.

Presidente suplente: Don Santiago Hayas Prast, Director del
Centro de Rehabilitaúón de la Ciudad Sanítaria"Virgen del Ro
cío~ de SevilJa.

Vocales:

1) Vocales representanIN;. titulares y suplentt's de los Jefes
de Departamer.to y Servicio de la Ciudad Sanitaria "Vi.rgen del
Rocío» de Sevilla.

Amilisis Clínicos-Bacteriologia

Titular: Don José Luis Serrera Contreras. Suplente· DunMi
guel Angel Garcia-Donas López.

Anatomia Patológica

Titular: Don Juan Maria Loizaga Jriondo, Suplente: Don Joa
quín González del Casti1Jo.

ElectroencefalograFía - Electromiografia y ElectroenceFalografía
Infantil

Titular: Don Demetrio Mármol Plaza. Suplente: Don Fnmcis
co Pórez Máiquez.

Hem.atología-Hemoterapia-Hemofilia

THular: Don Gonza.lo Dia.z de Iraola. Suplente: Don Rafael
Castro ArUgas.

Radiologia y Medicina Nuclear-Radiodiagnóstico-Radioterapia
Medicina Nuclear

Titular: Don Baldomera Lastrucci Ruiz. Suplente: Don An
gel Andrés C~spo Díez.

Medicina Preventiva·Dietética-Bioestadistica

Títular: Don Carlos Ferrand Gil. Suplente: Don Fernando An
dreu Kern.

\1edicina Interna - Cardiologia - Nehologia Neumología - Diges
tivo-Neurología y Dermatología

Titular: Femande Andréu K,-,~rn. Suplente: Don José Luis Se
}Tera Contl"eras.

Cirugía PltiJ;iíCQ y Quemados

TituJar Don r-..hmuel Laz,) Zbj~0wski. Suplente: Don Anto
nio Franco DiaL

Neurocirugla

Titular: Don Perj;-o Albert Lasierra, Suplente: Don Daniel
C;,tícia Gutierrez,

Traumatología. )' Cirugta Ortop(jdica-Traumatologia Infantil

Titular: D'-m Jlun Lazo Zbikmvskí. Suplente: Don Francisco
Aguijar Cortés.

Rehabilitación Parálisis Cerebral-Prótesis y Ortopsis.

Titular: Don Robprto Pasir'.ana PÉ'rez. Suplente: Don Anto
nio Gamero Berna!.

Tocoginecología

Titular: Don M,,1l1uel RC'caséns Móndez-Queipo de Llano. Su~

r:h::<!1te; Don Fernando Andréu Kern.

AlBrlicina 1nfantil· N eonatología· Psiquiatrin--Cardiologia-- N efrolQ
gía·Alergíae Inmunología

Titular: Don Andrés González-Meneses Pardo. Suplente: Don
Fernando Andréu Kern.

ei,rugia Infantil

Titular: Don Adolfo Martínez Caro. Suplente: Don Luciano
Azagra Cotado.

2) Vocales reprü~entHntes Titulare-s y suplentes del Colegio
Oficial de Medico,.; de Sevilla, de laa especialidades que a conti.
nuación se citan:

Análi:iis Clínicos

Titular: Don José Lü:aro Brouet. Suplente: Don LuIs Domin
go Sanz,

Bacteriuloglrt.

Titular: Don LUIS Domingo Sanz. Suplente: Don José Lázaro
Brouet.

AnatomíaPatolijgica

Titular: Don Domingo Calvente ·Fcrnández. Suplente: Don
Mauricio Dumingupz-Adamo Romero.

Eiectroencefalogl"úfia-Eiectromiografia

Titular: Don Julio Antonio Guija Ferncí.ndez, Suplente: Don
Je.sú<, VargitS Romero.

H€matologia-llemo/.erania

Titular: Don Salvador Gutierrez do ]a Cruz, Suplente: Don
Rafael Arizfi Jjménez.

Hemofilia

Titular: Don Rafael Ariza Jiménez, Suplente: Don Salvador
Gutiérr-ez de la Cruz.

RGdiologia·RadiodiCtgnóstico

Titular: Don Vicente Maria del Arenal Martínez de Bedoya.
Suplente: Don Gonzalo Perez Solano.

Radioterapia

Titular: Don Juan R. Zaragoza Rubira. Suplente: Don Vicen
te María del Arenal MNrtinez de Bedoya.

AJedicina Nuclear

Titular: Don Federico Bonilla Mir. Suplente: Don Juan R.
Zaragoza Rubira.

Medicina Preventiva}' Bioestadistica

Titular: Don José Tortosa Simancas. Suplente: Don Ignacio
~.'!uñoz Ramayo.

Dietética

Titular: Don MM.nuel Espejo Gómez de Avellaneda, Suplen~
te: Don Ricardo Cubiles Martínez Cendra.
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Medicina Interna

Titular: Don José Cruz Auñón. Suplent{l, Don Eduardo Zamo-
ra Madaria. ~

Cardiologfa

Titular: Don Francisco Duelos Pérez. Suplente, Don Anto
nio Zambrano Cortada.

Nefrologfa

Titular; Don Antonio Aznar Reig. Suplente: Don José Palma
Alonso.

Digestivo

.Titular; Don Cristóbal Pera Jiménez. Suplente: Don José Vi
llar Caso.

Neumología

Titular: Don .Alfredo Hernúndez Diaz. Suplente: Don Emes
to Ollero de la Rosa.

Neurologfa

Titular: Don Miguel Ríos Mozo. Suplente: Don Pablo Gotar
Diaz.

DerrnCttologla

Titular: Don Bernardo L6pez Martinez, Suplente: Don Jo,sé
Conejo Mil'.

Cuidados Intensivos

Titular: Don Rafael Vahi Domínguez. Suplente: Don Jo~é Fa
jardo Gálvez.

Cirugía Plástica y Quemados

Titular: Don Alfonso Núñei; Cabeza de HErrera. Suplente: ThJn
Francisco Graciani Tella.

Neurocirug!a

Titular: Don Juan Jiménez Castellanos y Calvo Rubio. Su·
plente: Don Manuel Murga Sierra..

Traumatología y Cirugía Ortopédica

Titular: Don Sebasti:ín Carda Diaz. Suplente: Don Luis Se
rrano Casquete.

Rehabilitación-Parálisis Cerebral

Titular: Don Agustín Bal1e5tcr Hoys. Suplente: Don José Ro·
dríguez Vaca.

Prótesis y Ortopsis

Titular: Don Manuel Rull González. Suplente· Don Luis Se
rrano Casquete.

Tocoginecolo(.lfa

Titular: Don José María Cañadas Bueno. Suplente, Don Luis
Felipe García Fernández.

Medicina lrlanta

Titular: Don Manuel Suárez Perdiguero. SuplentD: Don Lucas
Zamarriego Garcia.

ElectroencefaIografia. Infantil

Titular: Don Julio Antonio Guija Fernández. Suplente: Don
Jesús Vargas Romero.

Neonatologta

Titular: :Oon Armando Romanos Lezcano Suplente: I:!.on José
Suárez Delgado. '

Cardiología Infantil

Titular: Don Eduardo Benot Moreno. Suplente: Don Miguel
de los Ríos Pérez.

Nefrología Infantil

Titular: Don Manuel Laffom Soto. Suplente: Don Luis Bení
tez Romero.

Psiquiatría Infantil

. _Titular: Don Arturo Sanmartín GiL Suplente: Don Jaime Ro.
dnguez Sacristán.

Alergia e Inmunología Infantil

Titular: Don José Cruz Auñón. Suplente: Don Angel Perea Ló
pez.

Cirugía Infantil

Titular: Don José María Garda Bravo Ferrer. Suplente: Don
Ildefonso Díaz Velázquez.

Traumatolo{:;ia Infantil

Títular: Don Jase Escobar Delmas. Suplente: Don Francisco
Gracianí Tello.

3) Vocales representantes, titulares y suplentes, elegidos por
el Cuerpo FacuHatívo de la Ciudad Sanitaria .Virgen del Ro
cíOfl de Sevilla, de la Seguridad Social:

Titular: Don EU5ebio TorréS Rodríguez-Torres. Suplente: Dorl
José María Fernández Ortega.

Madrid, 17 de enero de 1974.-EI Delegado general, J. Mar
tinel: Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RE50LUCION del Tribunal calificador de la. opo
sición para cubrir una plaza de Telefonista en el
Instituto Nacional para la· Conservación de la Na
turaleza, por la que se hace pública la relación
de aprobados.

De conformidad con lo prevbto en la base B.l de la convo
catoria do opo.<::idón para cubrir una plaza de Telefonista en el
Instituto Na{-~ionaI para la Conservación de la Naturaleza. pu~

blícada en el .Belchn Ofícial del Estado» de fecha 17 de mayo
de 1973. se hace pública la relación de opositores aprobados.

NúmeTO de orden, 1. Nombre y apelIidos~ María Luisa Jimé
n€z-CastclJanos Holgado. Puntuación, 16 puntos.

Córdoba, 15 de en€l":l de 1974.-EI Vocal Secretario, Amalía
Rueda.-V." B.O: El Presidente, Carlos Fernández-·Martos.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUClON de Administración Turística Espa/io
la por la que se convocan pruebas selectivas res
tringídas para. cubrir cuatro plazas vacantes en la
plantilla de dicho Organismo.

Vw~an1.cs cuatro plazas de Administrativos de cuarta clase
en la plantilla del Organismo Autónomo Administración Turís
tica Española del Ministerio de Información y Turismo, de con
formidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una
vez cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria
primera y prev ia aprobación por la PresidenCia del Gobierno,
segun determina el artículo 6.°, 2. d} del Estatuto de Personal
al servicio de los Organismos autónorrios, aprobado por Decre
to 20B!l971, de 23 de julio, S0 resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1 Se convocan cuatro plazas de Administrativos de cuarta
clase dotadas en las plantillas presupuestarias del Organismo
autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición. transitoria primera. del Estatuto de Per
sonal al sel<vicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración Públi
ca y las normas de esta Resolución.

1.3. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente conocatoria ests-:án sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, y 110 podrán simultanear el desempeño


